
.Conductor: Aluminio-acero de 46,25 milímetros cuadrados de 
sección.

Material de apoyos: Metálicos.
Estación transformadora: Uno de 75 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento dé lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la' Ley J.0/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 11 de marzo de 1980.—El Delegado provincial.— 
2.126-D.

15396 RESOLUCION de 8 de abril de 1980, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se auto- 
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana, 45, 5 °, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de Utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.° AS/ce-30.995/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: En E. T. 942 «Baleó del Bergadá».
Final de la misma: En poste conversión en subterránea 

(en terrenos propiedad de herederos de'don Jaime Felipo Ba- 
día

Término municipal a que afecta: Berga.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 2,286.
Conductor: Aluminio-acero, de 74,37 milímetros cuadrados de 

sección.

No siendo técnicamente atendibles las alegaciones presen
tadas, esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; 
Ley de 24 de noviembre de 1939, . y Reglamento de Líneas 
Eléctricas Aéreas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, 
ha resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y 
declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la 
imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 
1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 8 de abril de 1980.—El Delegado provincial.— 
2,132-D.

15397 RESOLUCION de 14 de abril de 1980, de la Dele
gación Provincial de Navarra, por la que se auto
riza la instalación eléctrica de alta tensión que 
se cita y se declara en concreto la utilidad pública 
de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Navarra, S. A.», solicitando autorización para la 
instalación y declaración en concreto de su utilidad pública, a 
los efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la línea 
eléctrica cuyas características principales técnicas son las si
guientes:

Tensión: 30 KV.
Circuito: Uno.
Longitud: 333 metros.
Objeto: Modificación del trazado de la línea a 30 KV., Pam- 

plona-Valcarlos, en una longitud de 333 metros, con objeto de 
eliminar apoyos en terrenos del «Colegio Amigó» en Mutilva 
Alta, que serán destinados a p,atio de recreo.

Origen: Variante de linea eléctrica a 30 KV. Pamplona- 
Valcarlos a su paso por terrenos del Colegio Amigó de Mutilva 
Baja.

■ Apoyos: Torres metálicas y hormigón vibrado.
Conductor: Aluminio-acero, tipo LA-56, sección total 54,6 mi

límetros cuadrados.
Emplazamiento: Multiva Baja.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 
18 .de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento Técnico de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968, de no
viembre, ha resuelto autorizar el establecimiento de la instala
ción eléctrica solicitada, declarar la utilidad pública de la mis
ma, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
en las condiciones, alcance v limitaciones que establece el Re

glamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619 1986, 
y aprobar el proyecto presentado para su ejecución de las 
mencionadas instalaciones, fechado en Pamplona en diciembre 
de 1979, y suscrito por el Doctor-Ingeniero industrial don Fran
cisco Díaz Leante, concediéndosele un plazo de seis meses para 
la ejecución de las obras.

Pamplona, 14 de abril de 1980.—El Delegado provincial.— 
4.572-15.

15398 RESOLUCION de 14 de abril de 1980, de la Dele
gación Provincial de Navarra, por la que se auto
riza la instalación eléctrica de alta tensión que 
se cita y se declara en concreto la utilidad pública 
de la misma. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Navarra, S. A.», solicitando autorización para la 
instalación y declaración en concreto de su utilidad pública, 
a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la 
línea eléctrica cuyas características principales técnicas son 
las siguientes:

Tensión; 66 KV.
Circuito: Uno
Longitud: 57 metros.
Objeto: Modificación de la línea, a petición del propietario 

del terreno, conservando la misma traza.
Origen: Desplazamiento y sustitución de un apoyo de la 

línea a 66 KV de circunvalación a Pamplona, en su paso por 
terrenos del «Colegio Amigó» en Mutilva Baja.

Emplazamiento: Mutilva Baja
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 
18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento Técnico de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968, de 
noviembre, ha resuelto autorizar el establecimiento de la insta
lación eléctrica solicitada, declarar la utilidad pública de la 
misma, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Re
glamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966, y 
aprobar el proyecto presentado para su ejecución de las men
cionadas instalaciones, fechado en Pamplona en noviembre de 
1979, y suscrito por el Doctor-Ingeniero industrial don Francisco 
Díaz Leante, concediéndosele un plazo de tres meses para la 
ejecución de las obras.

Pamplona, 14 de abril de 1980.:—El Delegado provincial.— 
4.573-15.

15399 RESOLUCION de 14 de abril de 1980, de la Dele
gación Provincial de Navarra, por la que se auto
riza la instalación eléctrica de alta tensión que 
se cita y se declara en concreto la utilidad pública 
de la misma.

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Navarra, S. A.» solicitando autorización para la 
instalación y declaración en concreto de su utilidad pública, 
a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la 
línea eléctrica cuyas características principales técnicas son 
las siguientes:

Tensión: 13,2 KV.
Circuito: Uno.
Longitud: 661 metros en tramo aéreo y 58 metros en tramo 

subterráneo.
Objeto: Suministro de energía eléctrica a nuevo grupo de 

viviendas en Villafranca.
Origen: Línea Cadreita-Villafranca.
Final: En nuevo centró de transformación, tipo interior, de 

100 KVA. El trazado afecta solamente al término municipal da 
Villafranca.

Apoyos: Hormigón y torres metálicas.
Conductor: Aluminio-acero, tipo 50 UNE, de 54,6 milímetros 

cuadrados de sección total.
Emplazamiento: Villafranca
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 
18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939, y Reglamento Técnico de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1988, 
de noviembre, ha resuelto autorizar el establecimiento de lft 
instalación eléctrica solicitada, declarar la utilidad pública de 
la misma, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que establece 
el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/ 
1966, y aprobar el proyecto presentado para su ejecución de 
las mencionadas instalaciones, fechado en Pamplona en diciem
bre de 1979, y suscrito por el Doctor-Ingeniero industrial don 
Francisco Díaz Leante, concediéndosele un plazo de tres meses 
para la ejecución de las obras. .

Pamplona, 14 de abril de 1980.—El Delegado provincial.
4 570-15 ,


